
Limes 10 de Marzo de 1S51. ¡Vúm. 30. 

Las leyes y las disposiciones grnprales Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican o l i d a I m e t í t ~ en f i l a , y desde cuatro 
días después para los d e m á s purblos dü la m u m a p r o » 
viucia. {Ley de 3 de Noviembre de iH^"*) 

Las b y M , ó r d p n f i y anancio i que s« m a n t í e n p u 
blicar en los Boltrtinrs o f i c ía l e* ae lian df remitir al 
G-Te p o l í t i c o respectivo, por cu)o conducto n- pasa
r á n á los editores de los mencionados p r r i ó d i r o s . ttfi 
e s c e p l ú a de esta d i s p o s i c i ó n á los S e ñ o r e s GapUan** 
generales. {Ordenes de 6 de A b r i l t 5 de J*•<>{* de 

• 83y.) 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
N ú m . 104. 

Por el Ministerio de Hacienda con fecha .3 
del actual se me comunica el R e a l decreto siguiente. 

» Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas se dijo á-esle de Hacienda con iecha 

-25 i)o Diciembre del a ñ o ' ú l t i m o lo que sigue: 
Excmo. Sr.: S. M . la Reina (Q. D, G.) se sirvió 

expedir en 22 de Febrero ú l t imo el Real decreto si-
guiénte.=Atendiei]ido á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente. 

Artículo primero. Por el Ministerio de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas se procederá á la 
emisión de ochenta millones de reales en acciones 
al poiiador de á cuatro-mil reales cada una, con 
interés de seis por ciento al año y amortizables pe
riódicamente por sorteo, para satisfacer al Banco de 
Fomento los créditos que resulten á su favor, com-
pi'lentemente justificados, por las cantidades que le 
son de abono en la cuenta del anticipo de doscien
tos millones de reales para caminos, y por, las que 
importan las obras de carreteras que tiene construi
das cotno contratista de este ramo. 

Artículo segundo. Se procederá asimismo por el 
expresado Ministerio á la emisión de otros treinta 
millones de reales en acciones también al portador 
de á dos mil reales cada una, con el mismo interés 
de seis por ciento anual y amortizables periódica
mente por sorteo, para entregarlas á los demás con-
iratistas do caminos que lo soliciten en pago de los 
créditos que resulten á su favor, debidamente justi
ficados, por las obras que tienen ejecutadas como ta
les contratistas. 

Artículo tercero. De la suma comprendida en 
el presupuesto fie gastos del Estado con aplicación 
á obras de nueva construcción y reparación de car-

releras, se destinará la de seis millones de reales 
anuales para la amortización é intereses de la emi
sión de ochenta millones en acciones, de que trata 
el art ículo primero. 

Artículo cuarto. Asimismo se destinará la suma 
de dos millones quinientos cincuenta mil reales 
anuales de la comprendida en el mismo presupues
to, y aplicada á obras de nueva construcción y 
reparación de carreteras, para la amortización é 
intereses de la emisión de treinta millones consig
nados en el artículo segundo. 

Artículo quinto. Para la amortización de las ac
ciones á que se refieren los anteriores artículos se 
aplicará la cantidad que, después de satisfechos sus 
intereses, resulte disponible de la consignación de 
seis millones de reales para la. primera emis ión, y 
de la de dos millones quinientos cincuenta mi l rea
les para la segunda. 

Artículo sesto. Si en cualquiera de las dos emi 
siones ó en ambas resultase algún sobrante de ac
ciones, se invertirá en el pago de las demás aten
ciones del ramo de obras públicas. 

Artículo séptimo. Las acciones de una y otra 
emisión serán admitidas por lodo su valor nominal 
para las fianzas de cualquier clase que hayan de 
prestarse al Gobierno. 

Artículo octavo. Por el Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas se dictarán las disposi
ciones convenientes para llevar á efecto las dos emi
siones que quedan indicadas, bajo las bases preveni
das en el presente decreto. Dado en Palacio á vein
te y dos de Febrero de mi l ochocientos cincuenta. 
=.Está rubricado de la Real mai io .=El Ministro I'IC 
Comercio, Instrucción y Obras públ icas , ¡Vi.muel de 
Seijas Lozano.=De Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte re
lativa al artículo séptimo. 

De la propia orden, comunicada por el rríerido 
Sr. Ministro de Hacienda, lo traslado á V. S par» 
los mismos fines expresados.". 

L o i¡ue se inserta en el Bolrt in ofiu'al parn su 
publicidad León 9 de Marzo de 1851 .=zFrancisca 
del Busto. 



ss 
S e c c i ó n de Hacienda.=IVI'IHI. 

L a Dirección genera] del Tesoro pút .o me dict 
tn comunicación del dia 18 de Febrero último ¡o que 
sigue. 

» Por el Míoisterio de Hacienda se ha comunica
do á esta Dirección general con fecha 7 del que r i 
ge el Real decreto siguiente. —Exctno. S r . z : E l Sr. 
Minis t ro de Hacienda, dice hoy al Director general 
de Aduanas, lo siguiente.=La Reina (q. D. g.) se ha 
servido espedir el Real decreto que sigue.=En con
sideración á lo expuesto por M i Ministro de Hacien
da de conformidad con el d ic támen del Consejo de 
Ministros Vengo en decretar lo siguiente. 

A r t . i.0 Se suprimen las Inspecciones de Aduanas 
y Resguardos, y las visitas generales de Hacienda 
pública. 

Art . 3." E n su reemplazo se establecen trece v i 
sitas de distrito, encargadas de ejercer las funciones 
que se determinan en la instrucción aprobada por 
M i en etta fecha. 

A i t . 3." Cada uno de los distritos se compondrá 
de las provincias que aparecen de la adjunta planta, 
sin perjuicio de las variaciones que sucesivamente 
convenga adoptar. 

Dado en Palacio á t." de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
m a u o . r i E l Ministro de Hacienda, Juan Bravo Mu t i 
l l o .=De Real orden lo traslado á V. S. con inclusión 
de copia de la planta que se ci ta , para su conoci
miento y tfectos correspondientes, en el concepto 
de que es la voluntad de S. M . que esta Soberana 
disposición se lleve á debido efecto desde el dia 15 
del presente mes.rrDe la propia órden comunicada 
por el referido Sr. Ministro lo traslado á V . E . con 
inclusión asi mismo de la planta que se cita.=:Y 
la Dirección lo trascribe á V. S. con copia de la 
planta de que se hace méi i to para su conocimiento, 
y con prevención de que siendo desde ahora esta 
una obligación de la administración provincial y co
m ú n á todas las rentas y contribuciones, la Direc
ción en uso de sus facultades, consigna el pago del. 
personal y material de cada visita en la provincia 
que dá nombre al distr i to, y por cuya Contaduría 
deberá llevarse la cuenta y razón y reclamarse su 
abono en los presupuestos mensuales en iguales té r 
minos que lo hace respecto de las demás que están 
á su cuidado." 

L o que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para que tenga la debida publicidad. León 8 
de M a r z o de 1851.=: Francisco del Busto. 

PARTE que hace referencia á esta provincia de ¡a 
planta que se cita en el anterior inserto. 

VISITADOR DE THRCERA CLASE. 

Distritos. 

Oviedo. . . . 

Provincias. Sueldo. 

(Oviedo. . 
iLenn. . . 
)Lugo. . . 
(Santader. 

RESUMEN, 

Importa el personal 30,000 
Id. el material 20,000 

30,000 

A N U N C I O O F I C I A L . 

Don José Gimeno, Teniente Coronel graduado, se
gundo Comandante de Infantería y fiscal de 
causas de la Capitanía general de Castilla ¡a 
y teja con Real aprobación. 

H a g o saber: que me hallo instruyendo causa 
criminal con motivo del robo ejecutado en e l 
monte del Rebo l l a r de la N a v a del R e y á J o s é 
Las t ra de oficio Quinquil lero que con su muger y 
familia caminaba para la v i l la de Rueda y á F e 
derico M o r o criado del Señor D . J o s é M a r í a B a r 
ban Juez de primera instancia del Juzgado de l a 
N a v a del R e y que regresaba por el mismo c a m i 
no de esta ciudad á dicha v i l la en la tarde d e l 
ocho de Diciembre de l a ñ o p róx imo pasado y ho
ra de las cuatro, por dos ladrones montados en un 
caballo, que le llaman C i r i l o Me lé y Manue l A l 
vares de oficio componedores de platos 5 los que 
maltrataron é hirieron a l Jo sé Lastra con arma de 
fuego, l levándoles las caba l le r ías y d e m á s efectos, 
verificando su fuga después de consumado el d e l i 
to. Y usando de la jurisdicion que S. M . la R e i n a 
(q. D . g.) tiene concedida en estos casos; por e l 
presente Hamo, cito y emplazo por este segundo 
anuncio á dicho C i r i l o Me lé y Manuel A lva rez , 
señalándoles la cárce l de Audiencia de esta ciudad, 
donde debe rán presentarse personalmente dentro 
del término de veinte dias que se cuentan desde e l 
de la fecha, á dar sus descargos, y de no compa
recer se seguirá la causa y se sentenciará en r e 
beldía por el Consejo de Guerra ordinario con a r 
reglo á la ley de diez y siete de A b r i l de mi l ocho
cientos veinte y uno. Va l l ado l i d siete de M a r z o de 
m i l ochocientos cincuenta y u n o . a j o s é G¡meno .= 
P o r su mandado, Marcos Sanz. 

E l dia 6 del próximo Abr i l á las diez de la ma
fia na se saca á primer remate en el póitico de la 
iglesia de San Martin de Mansilla de las Muías la 
obra de desmonte, y nueva construcción de la c ú 
pula de la torre de la misma, y el dia 13 del refe
rido mes, á igual hora tendrá efecto el segundo y 
últ imo remate con adjudicación. Los maestros que 
quieran interesarse en la obra , pueden enterarse del 
pliego de condiciones, que estará de manifiesto en 
casa del mayordomo de fábrica. 

Fo ro gastos de viage, escribientesy demás, 30,000 L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miuon. 


